
Seguro 2026

Para consultar, imprimir y 
descargar las condiciones, 
escanea el siguiente código:

Este folleto de divulgación no constituye 
documentación contractual

¿Qué novedades 
  tiene este seguro?

1 Se incrementan las 
indemnizaciones por crías.

7 Se amplían las coberturas del 
seguro al incluir los centros de 
testaje.

2 Se incrementan los valores 
de aseguramiento de los 
animales.

6 Se elimina la garantía adicional 
de RyD, que pasa a contratarse 
exclusivamente a través de la 
línea 415. 

3 Se mejoran las indemnizaciones 
en explotaciones cárnicas, 
ampliando el rango de edad 
y mejorando la compensación 
de los animales más longevos.

4 Se incorporan nuevas 
coberturas:
 • Neumonías en animales
  productivos.
 • Enterotoxemias en 
  animales no productivos.

5 Los animales procedentes de 
centros de recría asegurados 
no tendrán periodo de carencia 
al regresar a la explotación de 
origen.

Hoy el mayor riesgo
no está en tu explotación,

está fuera de ella.

Para suscribir tu seguro, dirígete a: 



• Saneamiento básico (franquicia daños 20%) 

• Mortalidad masiva

• Período improductivo por muerte masiva

• Riesgos climáticos

• Ataque de animales

• E.E.B.

• Fiebre Aftosa

1. Saneamiento extra con pérdida de producción

2. Accidentes individuales 

3. Parto 

4. Muerte de crías 
 -Disminución de la prolificidad: % terneros/año (carne)

5. Privación de acceso a pastos

6. Meteorismo 

7. Mortalidad por diversas causas (carne)

8. Enfermedades

9. Muerte súbita

10. Carbunco y Enterotoxemia 

11. S.R.B.

12. Mamitis individuales

13. Pérdida de calidad de la leche: 
  Aumento células somáticas
  Presencia de inhibidores
  Presencia de Aflatoxinas

14. Brote mamitis 

Garantía Básica ¿Qué bonificación 
  puedo tener?

¿Qué subvención
  puedes tener?

Garantías Adicionales
Carne y leche

La bonificación se aplica, únicamente, 
a las garantías adicionales. 

Consulta con tu mediador la subvención que 
te corresponde en función de las características 
de tu explotación.

Infórmate de la subvención que pueda conceder 
tu comunidad autónoma.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación a través de ENESA concede:

Seguro 2026

SEGURO DE GANADO VACUNO DE REPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN

50%
Sobre la prima comercial 

del seguro

Hasta un

Del 1 de junio de 2026 al 31 de mayo de 2027

Hasta un

59%
de la prima comercial

 base neta sin recargos.

¿Cuándo puedes 
contratar?




